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ANEXO G 

SOLUCIÓN ASEA SA DE CV, SFP 

CALIFICACIÓN DE LA CARTERA CREDITICIA  

AL 30 DE JUNIO DE 2019 

(Cifras en miles de pesos) 

 

 

 IMPORTE 
CARTERA 
CREDITICI

A  

RESERVAS PREVENTIVAS NECESARIAS   

  

 COMERCIAL  

 CONSUMO  

 
VIVIEND
A  

 TOTAL 
RESERVAS 

PREVENTIVA
S  

  

  

 COMERCIAL 
DISTINTA DE 

MICROCRÉDIT
O  

 
MICROCRÉDIT

O  

 NO 
REVOLVENT

E  

 TARJETA DE 
CRÉDITO Y 

OTROS 
CRÉDITOS 

REVOLVENTE
S    

COMPROBACIO
N 

Riesgo A 
 $        
209,226  

 $            
1,173    

 $                 
29    

 $                 
11  

 $            
1,213      

Riesgo B 
 $            
1,804  

 $               
247    

 $                   
-    

 $                   
-  

 $               
247      

Riesgo C 
 $            
2,425  

 $               
891    

 $                   
-    

 $                   
-  

 $               
891      

Riesgo D 
 $            
2,862  

 $            
1,916    

 $                 
11    

 $                   
-  

 $            
1,927      

Riesgo E 
 $            
8,763  

 $            
8,472    

 $               
102    

 $                   
-  

 $            
8,573      

TOTAL 

 $     
225,079  

 $        
12,698  

 $                   
-  

 $             
142  

 $                   
-  

 $                
11  

 $        
12,851      

          

Menos:          
          
RESERVAS 
CONSTITUIDA
S       

 $          
11,818    

          
EXCESO 
(INSUFICIENCIA)       

 $            
1,033    

 

 

NOTAS: 

1 Las cifras para la calificación y constitución de las reservas preventivas son las correspondientes al día último del 

mes a que se refiere el balance general al 30 de junio de 2019. 
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2 La cartera crediticia se califica conforme al Apartado F de la Sección Cuarta del Capítulo Tercero del Título Cuarto 

las Disposiciones a las que se adjunta el presente anexo, pudiendo en el caso de la cartera hipotecaria de vivienda 

efectuarse por metodologías internas autorizadas por la propia CNBV. La Entidad utiliza la metodología establecida en el 

párrafo anterior. 

3 El incremento en las reservas preventivas constituidas se explica por lo siguiente: La cartera es calificada con base 

a las reglas establecidas por la CNBV, conforme aumente el número de días de atraso se califica de acuerdo a los 

porcentajes establecidos. 

NIVEL DE CAPITALIZACIÓN 

El Nivel de Capitalización corresponde a la suficiencia del Capital Neto en función de los riesgos en 
los que incurra la sociedad en su operación.  
 
Estos riesgos se miden con base en los activos líquidos que posee la sociedad, así como la seguridad 
y facilidad de hacer realizables las inversiones en valores y los créditos colocados con sus clientes, 
con el objeto de enfrentar sus compromisos de corto plazo. 
 
El Nivel de capitalización se mide en términos porcentuales y se clasifican en cuatro categorías: 
 

Categoría Parámetro 

A Mayor o igual a 150% 

B Mayor o igual a 100% y menor a 150% 

C Mayor o igual a 50% y menor a 100% 

D Menor a 50% 
 

Al cierre del mes de junio del 2019, SOLUCIÓN ASEA, S.A. de C.V., S.F.P. tiene un Nivel de 
Capitalización de: 433%, posicionándose en la Categoría: A. 
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